RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003363, Ent. N° 7694/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al Convenio de prestación odontológica par el interior del país, a suscribir con la Federación Odontológica del Interior (FODI);

RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de diciembre de 2012, ASSE celebró convenio con la Federación Odontológica del Interior (FODI), con el objeto de brindar atención odontológica integral a los beneficiarios de asistencia integral, contemplados en la Ley No. 13.223 del 26/12/12; 

2) que de acuerdo con el convenio suscrito, FODI se obliga a brindar asistencia odontológica a través sus odontólogos, en número suficiente para alcanzar las metas prestacionales en todos los Departamentos del Interior, debiendo proporcionar a ASSE listado de odontólogos, actualizándolo bimestralmente; 

3) que por su parte ASSE se obliga a abonar a FODI las prestaciones realizadas, a través del SIIF y de acuerdo al arancel acordado, el que se ajustará anualmente en enero tomando en cuenta el IPC;  

4) que el plazo del convenio es de un año a partir de la intervención de este Tribunal, pudiendo prorrogarse por igual período;
 5) que consta como Anexo A, un listado de las prestaciones odontológicas que se brindarán en ”asistencia integral”, y como Anexo B, los aranceles correspondientes de FODI; 

 6) que por nota de fecha 26/12/12, se informa que se   procederá a imputar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por la suma de $ 35:000.000;  

 7) que no consta resolución del Directorio de ASSE disponiendo el gasto en la forma propuesta;  

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo con lo que mejor se adecue al objeto, a los principios generales de la contratación administrativa y  lo previsto en la normativa vigente; 

 2) que el inciso segundo, prescribe: no obstante podrá contratarse: C) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de excepción que se determinan en los Numerales que siguen; 

3) que no consta en las actuaciones, antecedentes que acrediten la realización de un procedimiento de licitación pública u otro procedimiento competitivo, así como tampoco, elementos que hagan encuadrar la contratación remitida, en alguna de las causales de excepción previstas en la normativa citada;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio suscrito por ASSE y la FODI y los gastos que de él se deriven;  

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.” 

cr

